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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ASAMBLEA NACIONAL 

 

 

La Junta Directiva de la Asamblea Nacional, en ejercicio de las atribuciones que le 

confiere el numeral 23 y 24 del artículo 187 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los numerales 1, 7, 11 y 12 del 

artículo 26 del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, según 

Gaceta Oficial Nº 42.068 de fecha 12 de febrero de 2021. 

 

CONSIDERANDO 
 

Que dentro de las instituciones del Estado durante un ejercicio fiscal se realizan 

modificaciones presupuestarias, que consisten en cambios que se efectúan a los 

créditos asignados a diversos proyectos, acciones centralizadas, obras, partidas, 

sub-partidas genéricas, específicas y sub-específicas que expresamente se 

señalen en la Ley de Presupuesto y su respectiva distribución general anual. 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el Poder Legislativo Nacional requiere de su propio Sistema de 

Modificaciones Presupuestaria enmarcado del ordenamiento jurídico vigente, a fin 

de dinamizar la gestión administrativa de la Institución, que permite apalancar el 

logro de los objetivos establecidos en cada ejercicio fiscal de forma eficaz y 

eficiente. 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina Nacional de Presupuesto, ONAPRE como órgano rector del 

Sistema Presupuestario Público validó el proyecto de las normas que deberán 

regir el Sistema Interno de Modificación Presupuestaria del Poder Legislativo 

Nacional para el Ejercicio Económico Financiero 2024, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público. 

 

 

 

Página 2 de 7 
 

 
 

RESUELVE 
 

Primero: Dictar las normas que rigen el Sistema Interno de Modificaciones 

Presupuestarias de la Asamblea Nacional para el Ejercicio Económico Financiero 

2024, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Objeto 

 

Artículo 1. Este Sistema Interno de Modificaciones Presupuestarias tiene por 

objeto regular la tramitación y aprobación de las modificaciones del presupuesto 

de egresos de la Asamblea Nacional, de conformidad con el Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 

Público, el Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, y en concordancia con el 

artículo 1 de las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto para el 

Ejercicio Económico Financiero 2024. 

 

Clasificador Presupuestario aplicable al Sistema 
 

Artículo 2. A los efectos de este Sistema de Modificaciones Presupuestarias, la 

desagregación de las cuentas de recursos y de egresos se regirá por el 

Clasificador Presupuestario de Recursos y Egresos, aplicable a los órganos y 

entes del sector público, dictado al efecto mediante Providencia Administrativa 

por la Oficina Nacional de Presupuesto. 

 

Categorías presupuestarias válidas para el  
Sistema de Modificaciones Presupuestarias 

 
Artículo 3. Las modificaciones presupuestarias se efectuarán entre las partidas 

imputadas a las categorías presupuestarias aplicables, de acuerdo con la técnica 

de elaboración para el presupuesto de egresos de la Asamblea Nacional, a 

saber: proyectos y acciones centralizadas como categorías presupuestarias de 
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notificadas a la Oficina Nacional de Presupuesto durante el mes de enero del año 

siguiente, en los términos ya descritos. 

 

 

Indicación del efecto financiero sobre las metas físicas 
 

Artículo 7. Las unidades ejecutoras de proyectos que soliciten modificaciones 

presupuestarias reguladas por este Sistema, deberán notificar a la Oficina de 

Planificación y Presupuesto, acerca de la incidencia del traspaso sobre la meta 

física de las categorías presupuestarias involucradas, tanto de la parte cedente 

como de la parte receptora. 

 
CAPITULO II 

 
DEL RÉGIMEN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

 
Sección Primera 

MODIFICACIONES QUE LE COMPETEN A LA OFICINA DE  
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
Artículo 8. Una vez examinadas las modificaciones presupuestarias solicitadas 

por las unidades ejecutoras locales, la Oficina de Planificación y Presupuesto, 

podrá autorizar las modificaciones presupuestarias mencionadas a continuación: 

1. Los traspasos entre créditos presupuestarios de la misma acción específica 

de un mismo proyecto, de nuevos contratos para contratos vigentes o de 

contratos vigentes a nuevos contratos, siempre que no existan pagos 

pendientes debidamente certificados por la Dirección de Presupuesto y de 

Administración del organismo. 

2. Los traspasos de créditos presupuestarios entre acciones específicas de un 

mismo proyecto o categoría equivalente a proyecto o acción centralizada, 

hasta un veinte por ciento (20%) de los créditos presupuestarios originales, 

tanto de la parte cedente como de la parte receptora, se incluye en el 

porcentaje señalado los traspasos entre gastos de capital y de gastos 

corrientes para gastos de capital, los cuales deberán ser publicados en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

3. Los traspasos de créditos presupuestarios entre partidas de una misma 

acción específica, de un mismo proyecto, o categoría equivalente a proyecto 

o acción centralizada, hasta un veinte por ciento (20%) de los créditos 
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presupuestarios originales, tanto de la parte cedente como de la parte 

receptora. 

4. Los traspasos de créditos presupuestarios entre sub-partidas genéricas, 

específicas y sub-específicas de una misma partida, de una acción 

específica de un mismo proyecto, o categoría equivalente a proyecto o 

acción centralizada. 

 

Estas modificaciones deberán atender a lo señalado en el artículo 10 de 

este Sistema, en particular lo atinente a las partidas descritas en el numeral 

4 del referido artículo. 

 

Sección Segunda 
TRASPASOS RESERVADOS A LA JEFA O JEFE DE LA  

OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO 
 

Artículo 9. La Oficina de Planificación y Presupuesto de la Asamblea Nacional, 

deberá remitir a la Jefa o el Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto, para su 

autorización, los traspasos de créditos presupuestarios del órgano, en los 

siguientes casos: 

1. Los traspasos de créditos presupuestarios superiores al veinte por ciento 

(20%), entre partidas de una misma acción específica, de un mismo proyecto o 

categoría equivalente a proyecto y acción centralizada, tanto de la parte 

cedente como de la parte receptora. 

2. Los traspasos de créditos originales superiores al veinte por ciento (20%) de 

una acción específica a otra acción específica de un mismo proyecto o 

categorías equivalentes a proyectos o acciones centralizadas, se incluyen en 

el porcentaje señalado en este numeral los traspasos entre gastos de capital y 

de gasto corriente para gasto de capital. 

3. Los traspasos de créditos presupuestarios hasta el veinte por ciento (20%) de 

una acción específica a otra de distinto proyecto o categoría equivalentes a 

proyecto o acción centralizada, se incluirán en el porcentaje señalado en este 

numeral, los traspasos entre gastos de capital y de gasto corriente para gasto 

de capital. 

4. Los traspasos de créditos presupuestarios que afecten las genéricas y 

específicas de las partidas de gastos de personal de cualquiera de las 

categorías presupuestarias, y las genéricas y específicas que se señalan a 

continuación: 
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RESUELVE 
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mayor nivel, y acciones específicas como categorías presupuestarias de menor 

nivel. 

 
Modificaciones presupuestarias que regula el Sistema 

 

Artículo 4. Las modificaciones presupuestarias reguladas en el presente Sistema 

de Modificaciones Presupuestarias, son las realizadas mediante traspasos de 

créditos presupuestarios entre proyectos o acciones centralizadas, acciones 

específicas, partidas, genéricas, específicas y sub-específicas, asignadas a cada 

categoría presupuestaria prevista para el Ejercicio Económico Financiero 2024. 

 

Limitaciones a los traspasos de créditos presupuestarios 
 
Artículo 5. No se podrán realizar traspasos de créditos presupuestarios cuando: 

1. La justificación de la solicitud de modificación presupuestaria no es 

debidamente motivada, en cuanto a la necesidad de realizar el traspaso en la 

partida o categoría receptora de los recursos. 

2. La imputación no está relacionada con la solicitud de la modificación 

presupuestaria. 

3. Las bases de cálculos no guarden relación con la exposición de motivos en la 

partida o categoría receptora de los créditos presupuestarios. 

4. No tenga disponibilidad presupuestaria en la(s) partida(s) cedente(s) y/o están 

sobregiradas a nivel de las partidas generales, genéricas, específicas y sub-

específicas. 

5. La afectación vincule a más de una fuente de financiamiento. 

 

Obligación de notificación a la Oficina Nacional de Presupuesto 
 

Artículo 6. Durante la ejecución del presupuesto vigente, las modificaciones 

presupuestarias realizadas conforme al presente Sistema, serán notificadas a la 

Oficina Nacional de Presupuesto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la modificación, mediante comunicación suscrita por el titular o la titular de la 

Oficina de Planificación y Presupuesto de la Asamblea Nacional. 

 

Las modificaciones presupuestarias realizadas durante el mes de diciembre de 

cada año y que coincidan con el cierre del ejercicio económico financiero, serán 



Lunes 4 de marzo de 2024     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  463.623

 

Página 6 de 7 
 

a. Electricidad. 

b. Agua. 

c. Teléfonos. 

d. Servicios de comunicaciones. 

e. Servicios de aseo urbano y domiciliario. 

f. Publicidad y propaganda. 

g. Relaciones sociales. 

h. Condominio. 

i. Conservaciones, ampliaciones y mejoras. 

j. Estudios y proyectos para inversión en activos fijos. 

k. Transferencias corrientes internas asignadas a cada órgano o ente público. 

I. Transferencias de capital asignadas a cada órgano o ente público. 

 

Para los casos de los literales i), j), k) y I), cuando las modificaciones 

impliquen una disminución del gasto de capital para aumento del gasto 

corriente, se le aplicará lo dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público. 

 

Sección Tercera 
MODIFICACIONES QUE LE COMPETEN A LA ASAMBLEA NACIONAL 

 
Artículo 10. La Presidenta o el Presidente de la Asamblea Nacional, deberá 

remitir las modificaciones presupuestarias que impliquen incremento del gasto 

corriente en detrimento del gasto de capital, con su debida justificación ante la 

Oficina Nacional de Presupuesto, quien se dirigirá a la Asamblea Nacional con la 

documentación correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Público y el artículo 83 del Reglamento N° 1 de la Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 

Presupuestario, siendo que, una vez autorizada la modificación por la Asamblea 

Nacional, el Presidente de la República decretará y ordenará su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Sección Cuarta 
TRASPASOS RESERVADOS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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Artículo 11. Serán autorizadas por el Presidente de la República en Consejo de 

Ministros, las modificaciones presupuestarias mencionadas a continuación:

1. Los traspasos de créditos presupuestarios de la Asamblea Nacional 

superiores al veinte por ciento (20%) de una acción específica a otra acción 

específica de distintos proyectos o categoría equivalente a proyecto o acción 

centralizada; sin perjuicio de las prerrogativas previstas en el artículo 84 del 

Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario.

CAPITULO III
DISPOSICIONES FINALES

Régimen Supletorio

Artículo 12. Lo no previsto en este Sistema de Modificaciones Presupuestarias

se regulará por lo dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público y el Reglamento N° 

1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el 

Sistema Presupuestario.

Entrada en vigencia

Artículo 13. Este Sistema de Modificaciones Presupuestarias entrará en vigencia 

a partir de la notificación de la opinión técnica favorable por parte de la Oficina 

Nacional de Presupuesto.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en la ciudad de Caracas a los quince días del mes de enero del año dos 

mil veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 164° de la Federación y 24° de la 

Revolución Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLI - MES V                                  Número 42.831     

Caracas, lunes 4 de marzo de 2024


